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DECRETO 1432/1967, de 15 de 1unio, de cZeclaracfón 
de urgencta para las lobras de conítruccfón por el 
Estado de dos Colegios nacionales de ocho seCCio
nes cada uno 11 dieci8éis viviendas para Maestros 
en la locaHda<l de Comtantina (Sevflla). 

En virtud de expediente reglamentario. a propuesta. del Mi
nistro de Educac1ón y CienCiaJ previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión d día nueve de Junio de mil no
vecientos sesenta y siete. 

DISPONGO: 

Articulo líni.oo.-se <leclaran de llriencia las obras <le cons
tnaooión POi!' el Eetado de dos COletJioa nacionales. con ocho 
seociones cada uno y dieciséis 1I1v1endas paoa Maestros. en la. 
lOCalidad de Constantina (Sevilla). a los e!ectoa seña.lados en 
el art1culo treinta y siete. número dos. de la vigente Ley de Con
tntos del E8tac10. texto artl.culado aprObado ~ Decreto de 
ocbo de abrU de rnlJ novec1entoa sesenta y cinco. 

As1 lo dispongo por el presente Decreto. dado en Ma<1rid a 
quince <le junio de mil novecientos sesenta y siete. 

El MlnlsU"o ele Bclucaclón f C1encla, 
KANt1El.. LORA TAMAYO 

FRANCISCO F1RANCO 

RESOLUCION de la Dtreccfón General ele Ense
ñanza Media pCYT' la que se aprueba prayecto ele 
obrQ.// en el Instttuto Nacional ae Enseñanza Me4ia 
de Vigo 11 8e adjudican a . la Empresa «Rodollo 
Lama». 

ViSto el proyecto de obras complementarias de terminación 
del Instituto Nacional de Enseflanza Media femenino de Vigo 
(Pontevedra). formulado por el Arquitecoo don Antonio Román 

.. Conde. y 
ResUltando que el presente proyecto se redacta a con:;ecuen

cia de le.s modificaciones necesarias a introducir en el proyecto 
pr1m1tivo. como IOn: el cerramiento del terreno en la zona con
tllUa &1 InItituto masculino -pa.vimentación • le la zona de 
entrloCia. alalam1ento de la cubierta del cuerpo bajo y desagües 
de sótanos-, tode..s estas obras se consideran necesarias para 
lo¡rar el buen funcionamiento del centro; . 

Resultando que por Orden ministerial de 8 de mayo de 1911e. 
dictada en ejecución del Decreto 9I!3/111M. de 2': de mayo, ae 
aprueba proyecto de obras ,de construcción de edl1l.clo con des
tino a Instituto Nacional de Enseñanza Media femenino de 
Vigo. por un importe total de 19.676.095,83 pesetas y una ejecu
c~Jn material de 16.088.813,34 pesetas, aividido este importe en 
cuatro anualidades' 

Resultando que fa. cantidad total de 1.4184,668.29 pesetas a que 
aac1enc1e el imP9rte de las obras que ahore. se proyecta.n se dis
tribuye en la ai¡ulente formE.: Ejecución material. l.40'7.92'l.'m 
pe&eta.s; 1& por 100 de beneficio industrial. 211.189.16 pesetas; 
plu~a, 84.478.66 pesetas; suma, 1.703.592.87 pesetas; a deducir, 
16 po: 100 de baja ofreoida por el contra.tlsta e.dJudlcatarlo en 
el proyecoo 'lrimltivo. 265.538.88 pesetas; importe de contrata. 

. 1.448.06e.611 pesetas; honorarios de Arquitecto por formación de 
proyecto. según tarifa primera.. grupo cuartu. el 1.76 por 100 
(coeficiente que resulta de incrementar a la ejecución material 

de este proyecto la de su antecedente) con deducción del 43 por 
100 que determina el Decreto de 7 de junio de 100(3. 14.044,08 
pesetas; ldem, ldem por dirección de la obra, 14.044.08 pesetas; 
honorarios de Aparejador. 00 por 100 sobre los de dirección. 
8.426.44 pesetas; total. 1.484.568,29 pesetas; 

Resultando que la Junta Facultativa de Construcciones Ci
.v1le.s ¡nforma favora.blemente este proyecto en 7 de los co
rrientes; 

ResultlWldo que por Orden ministerial de 2 de Julio de 1959 
se adjudica la ejecUCión de las obras del primitivo proyecto 
de construcciÓI. del Indicado edificio a la Empresa <<Rodolfo 
Lama, Construociones. S. A.ll., I dumicilio en. Madrid. Duque 
de Beato. 36. con la be.ja-ofrecida de un 16 po:- 100 en relación 
con el presupuesto tipo de contrata.; 

l<.esultando que la Sección de Contabi11dad tomó razón del 
gasto en 13 de abril de 196'7 y la Intervención General de la 
Administración del gstado lo fiscalizó en 29 de abril siguiente ; 

Considerando que por tratarse de unas obras que son con
tinuación de las consignadas en el proyecto primltivo para cons
trucolón del edificio procede que se adjudiqu~n a la misma Em
presa que ha venido ejecutando las primitivas. a 'cuyo ~fecto. 
en el resu:nen que antecede. se he. deducido del importe de 
contrata el miamQ porcentaje de baja ofrecido por la. 1!Jmpresa 
en el primitivo proyecto; 

Considerando que en la tramitación de este expediente se 
han tenido preaentes 1ae normas contenidas e·\ la vigente Ley 
de Presupuestos en relación con el programa de Inversiones 
Plíbl1cas del Plan de Desarrollo Económico y Social; 

COnsidera.ndo que en el presente caso no concurren las clr
cnmstancias de financiación exterior a que alude la c1tada cHe
posición; 

Considerando que se han tenido en cuenta las prescripcionea 
de la expresada Ley en cuanto e. la previsión de las cantidades 
que han de transferirse a los capitulos 300 y 100 <lel PresuPuesto 
de ga.stos de este Departamento. en concepto de gMtos consunti
vos y de funcionamiento; 

COnsiderando que tanto el Arquitecto como el Aparejador 
presentan documentación acreditativa de no ser funCIonariOS 
públicos. por lo que. al no estar afectados por lo dispuesto en 
la Ley 12/1966, de 7 de octubre. procede les sean acreditados 
los .. onorarios facultativos anteriormente señalados de confor
mida.<i con lo informado por la Intervención Generél de la Ad
ministración del Estado eT casos análogos a.l presente; 

Considerando que en observancia de 10 dispuesto en lOS apar
tados b) y c) del articulo 20 de la Ley 194/1963 procede la apro
bación de este expediente, 

E~te Ministerio ha resuelto: 

. 1.0 Aproba.r el proyecto de obras de referenoia por su cItado 
unporte total de 1.484.568.29 pesetas. que se abonarán con cargo 
al crédito consignado con el número 343.611-b) del vigente pre
supuesto de gastos de este Departamento. 

2.° Adjudicar definitivamen~_ este.s obras a «Rodolfo Lama., 
Construcciones. S. A», de Madrid, con domicilio en Duque de 
seste. 38, por su importe líquido de contrat~ de 1.448.053.69 pe-
setas. . 

3.° .Que se conceda un plazo de treinta dias, a contar desde 
el Siguiente a la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado» para le. consignación de la fianza deflntiva por un 
importe de 57.922.14 pesetas y el otorgamiento de la elcritura 
de contra.ta.. 

De orden comunicada por el excelentlaimo seflor Min1stro, 
lo digo a. V. S. para su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. S. muChos años. 
Madrid, t1 de mayo de 1967.-El · Director general, An¡el 

González. 

Sr. Director del Instituto Nacional de Ensef1anza Media de Vigo 
(Pontevedra) . 

MINISTERIO DE TRABAJO 

DECRETO 1433/1967, de 15 de junio, por el que se 
concede la Meaalla cAl Mérito en eZ Traba10» e-n 
su categoria de Oro, a don BZas Soriano sonáno. 

La coz:decoración civil deno~nada Medalla del Trabajo, crea
. da en vemtidós de enero de mil n.ovecentos veintidós. suprimida 
e~ tres de octubre de mil novecientos treinta y uno y r6Stable
c~da en catorce de marzo de mil novecientos cuarenta y dos. 
Uene . el propÓSito de enaltecer el trabajo ejemplar. tratándose 
de ~~ia.r con BU concesión la continuidad, la constancia en 
el ejercIcio callado de la tarea generalmente modestA, pero in. 
. defectible. que a cada uno corresponde aportM el acervo comlín. 

El Reglamento vliente de la uludida Medalla.a.probado por 
Decreto de v~lntluno de septiembre de mU novecientos seaenta, 
jUBt1f1ca su conCi!sión en recompensa de una conducta. COnltante
mente ejemplar de los deberes qUe impone el deeempeflo de 
~ualquier prOfesión útil habitua.lmente ejercida por la persona 
mdivldual. y durante un tiempo rt'glamentarío 

Don BIas Soriano Soriano. ~rabaJador de la Empresa «.Al~ 
Hornos de Vizcayall. fábrica de Sl>gUnto. ingresó como Peón en 
el horno de acero y pasó suce:uvamente a las categorias de 
Fundidor tercero. Fundidor segundo, Fundidor primero y Con
tramaestre. encontrándose en la Il.ctualldad jubUado por invali
dez de.sde el dia uno de diciembre de mía novecientos sesenta y 
selS. acreditando cuarenta y dos años de servicios prestados con 
la mayor relevancia y con el mayor prestigio. en los que ha 
~o siempre rodeado del respeto y de la más alta considera
clón. tanto de sus p.rOpi08 compafieros como de sus Jefes. 

Sus afiOlS de abnegado trabajo y los métodos contraídos Jus
tifican cumplidamente la eXCepción a la norma general y que 
su ingreso en la Orden de la referida condecoración se verili
que por la máxima categoria 

En su virtud. a propuesta del Ministro de Trabajo y previa 
deliberación del Consejo de Mlnistr08 en su reunión del. d1a 
cinco de mayo de mil novecientolS sesenta y siete. 

Vengo en conceder a don BIas Soriano Soriano la Medalla 
cAl Mérito en el Trabajo». en su categoria de Oro. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
quince de junio de mil novecientos sesenta. y siete. 

El Min1stro ele Trabajo. 
meos ROMEO GORRa 

FRANOISCO PRANOO 


